
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis (26) de agosto  de dos mil veintidós (2022) 

SUCESION 
Radicado: 2020-00432 

 
 
Se accede a lo solicitado por los apoderados en el memorial que antecede, en 
consecuencia   procede el despacho a adicionar el auto proferido el pasado veintidós 
(22) de julio de dos mil veintidós (2022)  en cuanto a disponer la reanudación del 
proceso sucesorio del causante  PASTOR BERNARDO ACEVEDO ALZATE dado que  
mediante auto del 14 de junio de 2022 notificado por estados el 15 de junio de 2022, en 
el marco del proceso verbal de simulación instaurado por el señor Pastor Bernardo 
Acevedo Estrada bajo el radicado 05001 3103 021 2021 00051 00, el Juzgado 21 civil 
del circuito de Medellín declaró terminado por desistimiento del proceso presentado por 
el señor PASTOR BERNARDO ACEVEDO ESTRADA ( inciso segundo artículo 516 del 
Código General del Proceso).  
 
Ejecutoriado este auto procédase a aprobar el trabajo de partición y adjudicación 
allegado por los apoderados partidores autorizados en esta causa. 
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